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CONTRATO MODIFICATORIO 

 
 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA (en 
adelante denominada el “Prestatario”), y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(en adelante denominado el “Banco”, y, en conjunto con el Prestatario, las “Partes”). 
 

CONSIDERANDO 
 

(1) Que el Prestatario, mediante la Nota No-2020-29165231-APN-SSRFID#SAE, de la 
Subsecretaria de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos de Presidencia de la Nación, con fecha 30 de abril de 2020, solicitó al Banco 
la reformulación de nueve contratos de préstamo (en adelante, los “Contratos de Préstamo 
Reformulados”), incluyendo el Contrato de Préstamo No. 4229/OC-AR, suscrito el 31 de octubre 
de 2017 y modificado mediante Contratos Modificatorios celebrados el 15 de julio de 2019, el 28 
de noviembre de 2019, el 20 de octubre de 2020 y el 1 de julio de 2021 (dicho contrato y sus 
modificaciones en adelante, el “Contrato de Préstamo”), para el “Programa de Apoyo al Plan 
Nacional de Primera Infancia y a la Política de Universalización de la Educación Inicial” (en 
adelante, el “Programa”), a fin de reorientar saldos disponibles y no comprometidos de dichos 
contratos de préstamo para financiar la implementación de un “Programa Global de Crédito para 
la Reactivación del Sector Productivo”, por un monto total de quinientos millones de 
Dólares (US$500.000.000). 

 
(2) Que mediante la Resolución DE-70/20, de fecha 22 de junio de 2020, el Banco aprobó 

la solicitud de reformulación efectuada por el Prestatario referida en el párrafo (1) anterior, a fin 
de permitir la reorientación de saldos disponibles y no comprometidos de los referidos contratos 
de préstamo, incluyendo un monto de hasta sesenta y cinco millones de Dólares (US$65.000.000) 
del Préstamo No. 4229/OC-AR;  
 

(3) Que, para formalizar la reorientación de recursos antes referida, las Partes acordaron 
mediante contrato modificatorio de fecha 20 de octubre de 2020 (en adelante, el “Contrato 
Modificatorio para la Reformulación”) modificar los Contratos de Préstamo Reformulados, 
incluyendo el Contrato de Préstamo, para acordar las disposiciones que serán aplicables a los 
recursos reorientados de acuerdo con dicho Contrato Modificatorio para la Reformulación. 
 

(4) Que el referido Contrato Modificatorio para la Reformulación fue modificado mediante 
Contrato Modificatorio de fecha 1 de julio de 2021, el cual constituyó la cuarta modificación al 
Contrato de Préstamo No. 4229/OC-AR.  

 
(5) Que según se dispuso en el Contrato Modificatorio para la Reformulación, las 

modificaciones ahí acordadas son “exclusivamente para propósitos de la reorientación de los 
recursos de los contratos de préstamo reformulados, a fin de financiar el Programa Global de 
Crédito para la Reactivación del Sector Productivo, siendo que serán formalizadas por los 
instrumentos jurídicos separados, si y conforme las Partes lo estimen pertinente, eventuales ajustes 
a los referidos contratos de préstamo para pactar cómo se completará la ejecución de cada uno los 
proyectos originalmente previstos en los contratos de préstamo.”  
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(5) Que las Partes, teniendo en cuenta el redireccionamiento de recursos del Préstamo 
No.  4229/OC-AR referido en el párrafo (2) anterior, instrumentado mediante el Contrato 
Modificatorio para la Reformulación y su modificatorio referido en el punto 4,  estiman necesario 
acordar modificaciones adicionales al Contrato de Préstamo, las cuales se pactan en el presente 
contrato modificatorio, que constituye -por tanto- la quinta modificación al Contrato de Préstamo 
(en adelante, el “Contrato Modificatorio”). 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

 Las Partes acuerdan modificar el Contrato de Préstamo, de la siguiente manera: 
 
1. Modifícase la Cláusula 1.03 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo, para que 
lea del siguiente modo: 
 

“CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares. En adición a los términos definidos en 
las Normas Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este 
Contrato, éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia 
al singular incluye el plural y viceversa. 

 
(a) “CCLIP” significa la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión 

establecida para cooperar con la República Argentina en el desarrollo de programas 
para contribuir a incrementar el número de niños de 0 a 5 años que alcanza un nivel 
de habilidades físicas, de lenguaje y comunicación y socioemocionales esperables 
para su edad; 
 

(b) "DGPPSE" significa la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y 
Especiales del ME;  

 
(c) “Entidad de Enlace” significa la entidad o institución gubernamental de enlace de 

la República Argentina que coordinará la CCLIP y todo el programa general de 
inversión por ella amparado; 

 
(d) “EPI” significa Espacio de Primera Infancia; 
 
(e) “ME” significa el Ministerio de Educación de la República Argentina;  

 
(f) “MDS” significa el Ministerio de Desarrollo Social de la República Argentina;  
 
(g) “NBI” significa Necesidades Básicas Insatisfechas; 
 
(h) “PBA” significa la Provincia de Buenos Aires; 
 
(i) “PEP” significa Plan de Ejecución del Proyecto; 

 
(j) “POA” significa el Plan Operativo Anual; 
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(k) “PMR” significa el Reporte de Monitoreo del Programa; y 
 
(l) “ROP” significa Reglamento Operativo. 

 
2.  Modifícase la Cláusula 4.01, inciso (a) de las Estipulaciones Especiales del Contrato de 
Préstamo, para que lea del siguiente modo: 
 

“CLÁUSULA 4.01. Aporte Local. (a) Para efectos de lo establecido en el Artículo 6.02 
de las Normas Generales, el monto del Aporte Local se estima en veintitrés millones, 
doscientos ocho mil, quinientos treinta y dos Dólares (US$23.208.532).” 

 
3. Modifícase la Cláusula 4.02 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo, para que 
lea del siguiente modo: 
 

“CLÁUSULA 4.02. Organismos Ejecutores. El Prestatario (i) a través del MDS, será el 
Organismo Ejecutor para el componente 1; y (ii) a través del ME, será el Organismo 
Ejecutor para el componente 2.”  

 
4. Modifícase la Cláusula 6.02 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo para que 
lea del siguiente modo: 
 

“CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes, 
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en 
relación con la ejecución del Programa, con excepción de las notificaciones mencionadas 
en el siguiente literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 
momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la 
respectiva dirección que enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y 
condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes 
acuerden por escrito otra manera. 

 
Del Prestatario: 

 
Dirección Postal: 

 
Secretaría de Asuntos Estratégicos de Presidencia de la Nación  
Balcarce 50  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
C1064AAB, CABA, Argentina  
 
Correo Electrónico: sae@presidencia.gob.ar y ssrfid@presidencia.gob.ar 
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Del Organismo Ejecutor del Componente 1 
 

Dirección Postal: 
 
  Ministerio de Desarrollo Social 
  Av. 9 de Julio 1925, Piso 14   

C10173ABA, CABA, Argentina 
  

Correo electrónico: darroyo@desarrollosocial.gob.ar 
 
 

Del Organismo Ejecutor del Componente 2:  
 

Dirección Postal: 
 
  Ministerio de Educación 
  Pizzurno 935,  

   C1020ACA, CABA, Argentina 
 

Correo electrónico: educacion@educacion.gob.ar 
 
 

Del Banco: 
 

Dirección Postal: 
  

Banco Interamericano de Desarrollo 
Representación del Banco en Argentina 
Casilla de correo Nº 181 
Sucursal 1 
Buenos Aires, Argentina 
 

Facsímil: (54-11) 4320-1830 
 

Correo electrónico: BIDArgentina@iadb.org 
 
 

(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar en virtud de este 
Contrato sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Programa, 
incluyendo las solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por 
correo certificado, correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de 
las direcciones que enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en 
que la notificación correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva 
dirección, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca 
e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de 
notificación.  
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Del Prestatario:  
 

Dirección Postal: 
 

Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Nación  
Balcarce 50  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
C1064AAB, CABA, Argentina  

  
Correo Electrónico: sae@presidencia.gob.ar / ssrfid@presidencia.gob.ar  

 
 

Del Banco: 
 

Dirección Postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 
 
Correo electrónico: BIDArgentina@iadb.org 

 
 
5. Agregase un apartado 2.10 al Anexo Único del Contrato de Préstamo para que lea del siguiente 
modo: 
 

“2.10 Los objetivos específicos de desarrollo se asociarán a los resultados esperados del 
Programa, reflejados en la Matriz de Resultados: (i) mejorar el acceso a servicios de 
calidad para el desarrollo de la primera infancia y la universalización de la 
educación inicial; (ii) mejorar la calidad de los servicios de desarrollo de la primera 
infancia y de la educación inicial; y (iii) fortalecer las habilidades del personal 
técnico, docentes, directores y supervisores de la educación infantil.”  

 
6. Modifícase el apartado 3.01 del Anexo Único del Contrato de Préstamo para que lea del siguiente 
modo: 

 
“3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los recursos del Aporte Local se 

resume en el cuadro siguiente: 
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 Costo y financiamiento 
 (en US$) 
 

Categorías de Inversión Banco* 
Aporte 
Local 

Total 

1. Fortalecimiento de intervenciones no escolarizadas 
de promoción de desarrollo infantil  

80,000,000 16,058,532 96,058,532 

1.1 Fortalecimiento de espacios de primera infancia 77,086,000 16,058,532 93,144,532 
1.2 Fortalecimiento de intervenciones domiciliarias  1,700,000 0 1,700,000 
Administración y auditoría 1,214,000 0 1,214,000 
2. Mejoramiento del desempeño del sistema educativo 
en la Educación Inicial 

55,000,000 7,150,000 62,150,000 

2.1 Expansión de la infraestructura educativa  54,000,000 4,150,000 58,150,000 
2.2 Fortalecimiento de la gestión escolar y mejora de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje  

0 2,000,000 2,000,000 

2.3 Evaluación y monitoreo 500,000 550,000 1,050,000 
Administración y auditoría 500,000 450,000 950,000 
Total 135,000,000 23,208,532 158,208,532 

*El monto del Préstamo es hasta por el monto de doscientos millones de Dólares (US$200,000,000), según 
se indica en la Cláusula 2.01 de las Estipulaciones Especiales de este Contrato. De conformidad con lo 
dispuesto en el contrato modificatorio suscrito entre el Banco y la República Argentina de fecha 20 de octubre 
de 2020, la suma de hasta US$65,000.000 (sesenta y cinco millones de Dólares) del Préstamo ha sido 
reorientada para financiar, en parte, el “Programa Global de Crédito para la Reactivación del Sector 
Productivo”, por lo que el monto del financiamiento del Banco disponible para el presente Programa es hasta 
por la suma de US$135,000,000 (ciento treinta y cinco millones de Dólares) que se indica en el cuadro 
anterior. 

 
7. Modifícase el apartado 4.02 del Anexo Único del Contrato de Préstamo para que lea del siguiente 
modo: 
 

“4.02 La Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la Nación, a través de la 
Dirección Nacional de Financiamiento con Organismos Internacionales de Crédito, 
actuará como Institución de Enlace entre el MDS y el ME, y estará a cargo de 
monitorear el avance del programa general de inversión y su alineamiento al objetivo 
multisectorial de la CCLIP definido en el Acuerdo para el Establecimiento de Línea 
de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) AR-O0003, así como el 
desarrollo de un conjunto de productos multisectoriales.”   

 
8. Modifícanse los apartados 4.04 y 4.05 del Anexo Único del Contrato de Préstamo para que lean 
del siguiente modo: 
 

“4.04 El MDS ejecutará el Componente 1 por intermedio de la Secretaría de Gestión 
Administrativa (SGA). Bajo la estructura de la SGA, la Dirección General de 
Proyectos Especiales y Cooperación Internacional (DGPEyCI) ejercerá la función de 
coordinación general del Componente 1. La DGPEyCI estará a cargo de la gestión 
administrativa, contable, financiera y de adquisiciones de este Componente. 

 
4.05 La Subsecretaría de Primera Infancia (SPI), dependiente de la Secretaría Nacional de 

Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF) del MDS, estará a cargo de la ejecución 
técnica y operativa de las actividades del Subcomponente 1.1. La Subsecretaría de 
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Derechos para la Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la SENNAF, estará 
a cargo de la ejecución técnica y operativa de las actividades del Subcomponente 1.2. 
La Dirección Nacional del Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de 
Programas Sociales (SIEMPRO), dependiente del Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales, brindará apoyo técnico en las actividades relacionadas con el 
monitoreo y la evaluación del Componente 1.”   

 
9. Modifícanse los apartados 4.07 y 4.08 del Anexo Único del Contrato de Préstamo para que lean 
del siguiente modo: 

 
“4.07 El ME tendrá la responsabilidad de ejecutar el Componente 2. La gestión de 

coordinación, operativa y administrativa del Componente 2 estará a cargo de la 
Subsecretaría de Gestión y Coordinación Administrativa (SSGCA), a través de su 
DGPPSE y con apoyo de las áreas técnicas del ME.  

 
4.08 La DGPPSE será responsable de la coordinación y administración de todas las 

actividades del Componente 2, teniendo a su cargo entre otras, las siguientes tareas: 
(i)  tramitar ante el Banco los desembolsos del Préstamo; (ii) contratar las 
evaluaciones; (iii) realizar las gestiones relativas a la auditoría externa; (iv) preparar y 
presentar al Banco los planes operativos (incluyendo el plan Financiero, el plan de 
adquisiciones y el plan anual operativo, entre otros); y (v) presentar al Banco los 
informes (incluyendo, auditoría, progreso, evaluaciones) y otros documentos del 
Programa. Asimismo, la DGPPSE coordinará con los otros sectores del ME 
participantes en el Programa: la Dirección General de Infraestructura de la SSGCA y 
la Subsecretaría de Planeamiento, Prospectiva e Innovación para el subcomponente 
2.1; la Subsecretaría de Planeamiento, Prospectiva e Innovación y el Instituto 
Nacional de Formación Docente para el Subcomponente 2.2; y la Dirección Nacional 
de Evaluación, Información y Estadística Educativa para el subcomponente 2.3. 
Los detalles de esta coordinación se describirán en el ROP.”  

 
10. Se reemplazan la sigla “MECCYT” por “ME” y la sigla “MSYDS” por “MDS” a lo largo de 
lo contenido del Contrato. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrada en vigencia de este Contrato 
Modificatorio, el Prestatario, por intermedio de cada Organismo Ejecutor, se compromete a 
presentar, previa a su aprobación y para la no-objeción del Banco, las modificaciones que se 
requieran a los correspondientes Reglamentos Operativos del Programa como consecuencia de las 
modificaciones previstas en el Artículo Primero anterior.   
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ARTÍCULO TERCERO 
 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato, las que se 
mantienen en su integridad y plena vigencia, salvo las modificaciones estipuladas en el presente 
Contrato Modificatorio.  
 
 

ARTÍCULO CUARTO 
 

Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en la 
fecha de su suscripción por el Prestatario. 
 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio, en la ciudad de Buenos Aires, 
Argentina. 
 
 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

[Ver: Firma Electrónica] 
________________________________ 

Gustavo Beliz 
Secretario de Asuntos Estratégicos 

 
Fecha: [Ver: Firma Electrónica] 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 
 

_______________________________ 
José Agustín Aguerre 

Representante del Banco en Argentina 
 

Fecha: ______________________ 
 

 
 
 

12 de agosto de 2021



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Convenio
 

Número: 
 

 
Referencia: Contrato Modificatorio N° 5 al Préstamo No. 4229/OC-AR - Programa de Apoyo al Plan Nacional de 
Primera Infancia y a la Política de Universalización de la Educación Inicial - EX-2021-75004767- -APN-
SSRFID#SAE
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